
EL CES APRUEBA 13 CARRERASEL CES APRUEBA 13 CARRERAS

En esta sesión se trataron 17 puntos y se adoptaron 14
resoluciones. Se aprobaron 5 carreras de tercer nivel técnico

tecnológico superior, 2 carreras de tercer nivel de grado, 1
carrera y 1 posgrado en el campo de la salud y 4 programas de

posgrado, según el siguiente detalle:

La Comisión Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores aprobó 5 carreras:

La Comisión Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores aprobó 5 carreras:

La Comisión Permanente de Salud aprobó 1 carrera y 1
posgrado:

La Comisión Permanente de Salud aprobó 1 carrera y 1
posgrado:

La Comisión Permanente de Universidades y Escuelas
Politécnicas aprobó 2 carreras:

La Comisión Permanente de Universidades y Escuelas
Politécnicas aprobó 2 carreras:

Andragogía y Educación de Jóvenes y Adultos
Universidad Estatal de Milagro

Recursos Naturales Renovables
Universidad Tecnológica Indoamérica

Administración Pública
Universidad de Los Hemisferios

Educación
Universidad de Las Américas
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Miércoles, 20 de mayo de 2026

Procesamiento de Alimentos
Instituto Superior Tecnológico Quito Metropolitano

Inteligencia Artificial
Instituto Superior Tecnológico Carlos Cisneros

Ciberseguridad
Instituto Superior Tecnológico El Pacífico

Inteligencia Artificial
Instituto Superior Tecnológico Cic Yasuní

Contabilidad y Asesoría Tributaria
Universidad Tecnológica Israel

La Comisión Permanente de Posgrados aprobó
4 programas:

Esta jornada evidenció progresos en el fortalecimiento de la
educación superior y en la ampliación de oportunidades

académicas. Ratificamos nuestro compromiso permanente
contigo y con el desarrollo del país.

Rehabilitación Física (tecnológica superior
universitaria)

Instituto Superior Tecnológico American College
Enfermería Neonatal (especialización)

Universidad de Las Américas

Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial
Universidad Metropolitana

Electricidad
Universidad Estatal Península de Santa Elena
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